
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

TFJFA / Acuerdo por el que se adicionan y reforman diversas 
disposiciones del Reglamento Interior 

 

 
El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (TFJFA) dio a conocer 
el día de hoy (3 de julio) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Acuerdo SS/7/2014 por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones 
del su Reglamento Interior. 
 
Por lo anterior, se reforma el artículo 23, fracción III, inciso 3, del Reglamento 
Interior del TFJFA, a fin de establecer con claridad que la Sala Especializada 
en Materia Ambiental y de Regulación conocerá de los juicios en los que se 
cuestione la legalidad de las normas oficiales mexicanas por vicios propios. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
DOF, es decir, el 4 de julio de 2014. 
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